
N. N . Alcalde ordinario de la Villa ó Lugar de N. 

•oncedo libre y seguro pasaporte á N. N. , vecino 

de este Pueblo, para que con tantos carros ó caballe­

rías mayores ó menores que tiene, pueda emplearse en 

la conducción de provisiones para el abasto público de 

la Villa y Corte de Madrid y de las Tropas Francesas 

aquarteladas en su recinto: Y en su conseqüencia en­

cargo y exórto á las Justicias de los Pueblos por don­

de transitare no le impidan ni embaracen en manera al­

guna, y sin fundado motivo, hacer sus viages para el 

efecto expresado, porque asi conviene al Real servi­

cio, y está prevenido en Real Orden que se ha co­

municado circularmente por el Consejo en 25 de Abril 

de este año. Tal Pueblo á tantos &c. 

Valga jpor días. GRATIS. 

Ayuntamiento de Madrid


